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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNIC¡PAL N" 166 -2O25.GM.MDCC

C€ro Colorado. 15 de ab lde2025

VISÍOS:

Resolución de Alcaidía N' 157-2024-G|\4-IVDCC que aprueba los acuerdos adoptados por la representación de la l\¡unicipalidad
D¡strital de Cerro Colorado y la representación del Sindicato de Trabajadores Obreros de la Municipal¡dad Dislrilal de Cerro Colorado -
SITMoMCC, Informe N' 1068-2025iMDCC-GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Logíslica y Abastecimientos; y,

, CONSIDEMNDO:

, el artículo 194 de la Constitución Politica del Peú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y disfitales son
de gobierno localque gozan de aulonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su comoetencia:

' Que, el artículo ll de¡ Titulo Prelim¡nar de la Ley Orgánica de [4unicipalidades anota que la autonomía que la Constitución política oel
Perú establece para las municipalidades radica en la lacultad de ejercer actos de goblerno, adminjslrativos y de administración, con

^ Oue, 
Lo-nlojlng-a]^artículo 

I delTexlo Unico Ofdenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decrelo

{ff"?u, 8:i[il: I:',','-i31?:i :'.}:?:'i:5:T,ifi,i ;'#::i:J,iÍ.:lJtrJ;l:]:j:J*:iiilflÍÍili"i]::';i#','j: X"J"'.'.'j"j:
:"¡flkflil P encatgan de preparar los documentos del procedimienlo de selección, aslcomo, adoptar las deiisionei y realizar todo acto necesario': - : para el desarollo del orocedimi€nto hasta su culminación, sin qle puedan allerar, cambiar o modifcar la información del expedienle de
\* 

"*"*t 
contalación:

Que, el numeral43 2 del artículo 43 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado precisa que: 'para /a Licllá c¡ón públ¡ca,
el Concuso Públ¡co y la Selección de Consuttores lnd¡v¡duates, la Entidad designa un conité de setección para cada proced¡n¡ento. El
ügano encaryado de las contataciones t¡ene a su cargo la Subasla lnverca Electrónica, la Adjudicación Sinptificada, lá Conparcción da
Prec¡os y la Contratac¡ón D¡recta, En la Subasta lnversa Electrónica y en la Adjud¡cación S:Wlificada ta Ent¡dad puede dásignar a un
nmité de selección o un conité de seterrión pernanente, cuando lo considerc necesar¡o":

Que, el numeral 44 1 del artículo 44 del Reglamento de la Ley de Confatacjones del Estado, establece que: "E/ comlé de seleccbn
$tá ¡ntegrado por tres (3) m¡embros, de los cuales uno (1) peñenece al órgano encargado de las contrataciones de la Ent¡dad y por to
nenos uno (1) tiene conoc¡n¡gnto técnico en elobjeto de ta contrctacion l

Que, el numeral 44.5 del alfcu¡o 44" del citado cuerpo reglamentar¡o, instaura que 'Elt¡tular de ta Ent¡dad o elfunciona o I qu¡en
se h.ubierc delegado esta atribucion, des¡gna por escr¡to a los ¡ntegran¿es fÍulares y sus resp€ct¡vos suplentes, ind¡cando los nonbres y
apell¡dos completos: Ia des¡gnac¡ón del pres¡dente y su suplente; atend¡endo a lai reglas da confornac¡ón señaladas en los nunerates
precedentes parc cada niembro t¡tulat y su suplente. La designac¡ón es not¡Í¡cada pot la Entidad a cada uno de los miembrcs,,

Que, con Resolución de Alcaldía N' 157-2024-MDCC de fecha 10 de jul¡o del 2024 se aprueba los acuerdos adoptados por la
representación de la l¡unicipal¡dad Distrital de Cerro Colorado y la representación del Sindicato de Trabajadores dbreros'de la
Municipal¡dad Diskital de Cerro Colorado - SITMOMCCI

Que' con Informe N' 1068-2025/MDCC-GAF-SGLA la sub Gerencia de Logistica y Abastecimientos solicita designación det Com¡lé
de SelecclÓn que llevara a cabo el procedimiento de selección contratacióri para ia "Adquisición de tarros de ieche evapoiida o
rcco!:ltuida pan el perconal baio el D. L. N' 728 de ta Mun¡c¡pal¡dad D¡stritat de Caffo Colo;ado, parc los neses de enerc u á¡ti"rore
del 2025':

^ Que, en arasde optimizar los procesos de conlratac¡ón y estando a la recomendación mntenida en el Informe precedente, de la Sub
Gerencia de Logislic¿ y Abastecimienlos, como órgano especializado encargado de las contrataciones de la Ent¡dad, es nec€sario
conformar el Comité de Selección que llevara a cabo el procedimiento de sele;ión contratación para la'Adquisición de taffos de leche
evaponda 0 reconst¡tu¡da para el personal bajo el D. L. N' 728 de la Munic¡pat¡dad Oistital de ceffo ColoÍado, para los neses de enerc
a d¡ciembrc del 2025'

sujeción al ordenamiento jurÍdicoj

Q Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar N" 5OO Urb. La Libertad, Cerro Colorado
O Central lelefonica: 054-640500 - @ http://wwwmunicerrocolorado.gob.pe



l\,,1 u nici palidad Dislrital
CERRO COLORADO

" ('un,a [eI S i[[¡r"
Que, el correcto desempeño técnim y cabal cumpl¡m¡enlo de funciones del mmité de selección, es de responsab¡lidad única del

referido órgano colegiado, más aún silasfunciones delcomité son ocupadas ydesanolladas por profesionales de alta especialidad, como

es el casoi

Que, con Decreto de Alcaldla N' 004-2024-MDCC del 06 de marzo del 2024, la Titularidad del Pliego ve la nec$idad de

desconcenlraf la administración y delegar funciones administralivas al Gerente Municipal y otros funcionarios, declarando en su arlículo
primero, numeral 15, delegar al Gerenle l\,lunicipal la atribución de: 'Deslgnar coirfés d€ selecc¡ón para proced¡mientos ds se/ección;

as¡ñ¡sno d¡sponer la renoc¡ón y nod¡ficac¡ón de sus integrantes prevlstos en /a Ley N' 30225 y su reglanento", por lo tanto este

despacho se encuentra facultado de emitir pronunciam¡ento respecto al expediente de vistos, en ese sentidoi

SE RESUELVE:

ARTíCULo PRIMERo. - CoNFoRMAR el cOtuflTÉ DE SELECCTÓN, que se encargará de llevar a cabo el proced¡miento de

selección contratación para la " Adqu¡s¡c¡ón de taffas de leche evaporcda o reconst¡tu¡da parc el personal bajo el D. L. N' 728 de la
Municipalidad Distr¡tal de Cerro Colorado, para /os meses de anerc a dicienbre del 2029t el mismo que estará conformado por las

srgurentes personas:

ARTICUL0 SEGUNDo. - DISPoNER que el comité des¡gnado en el presente acto cumpla mn sus funciones en estricto apego a la

Ley N' 30225 y su Reglamenlo, garantizando la ljbre concurrencia de proveedores, correcta calificación y demás actos inherentes.

ARTICULO TERCERo. - DISPoNER la notificación de la presente a todos los miembros del comité designado y demás interesados,

y su posterior archivo conforme a ley

ARTÍCULo CUARÍo. - ENCARGAR a la oficina de Tecnologías de la Infofmación la publicación de la presente Resolución en el

portal vJeb ¡nstitucional de la Pagina Web de la Munic¡palidad Distrita¡ de Ceno Colorado.
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MIEMSROS TITULARES DNI CARGO E.MAIL
I\¡G, JESSICA I\4ILAGROS ANCASI

ESPINAL
Presidente 40901835 Gerente de Desarollo Social gds@mdcc.gob.pe

MG. JOSE AUGUSTO JHONADAN
ZEVALLOS BANDA

1' miembrc 43868654 Sub Gerente de Logistrca y
Abástédimiento

josezbj@g mail.com

ABG, MILAGROS YULEMY ROSSET IIIEJIA 2' miembro 29734880 Sub Gerente de Talento
ñumano

milyrol 23,45@gmail.com

It¡IEMBROS SUPLENTES 0Nl CARGO E-tt/lAtt
ING, GUILTERMO HUMBERTO GONZALES

APARCANA
Presidenle 29568261 Gerente de Servicios a la

Ciudad v Amb¡ent€

ggaaqp@hotnail.com

BACH. OENNYS JAIRO CASTELO PARI '1" m¡embrc 47101755 Esoecialista Ooemdor S¡ricc dencastdo@mail,com
STM. LUZ DANIELA PAUCAR C 2" miembro 47395438 EsDecialbta €n Planillas dan jela.Daucar.caceres@!ma¡l.com

RFGISIRESE COMUNIOUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE,


